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ORDEN de 10 de enero de 1968 por la que se crea 
la Escuela de AyUdantes Técnicos Sanitarios Feme
ninos de «Salus In/irmorum» en Cuenca, depellr 
diente de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: La Presidencia General de la Asociación Cató
lica de Sanitarios Españoles «Salus lnfirmorwru>, solicita la 
creación y . reconocimiento oficial de una Escuela de Ayudantes 
Téonicos Sanitarios Femeninos en Cuenca, sostenida por la 
excelentísima Diputación de dicha localidad, a cuyo efecto 
acompafia la documentación exigida. 

Vistos los informes favora.bles de la Comisión Central de 
los Estudios de Ayudantes Técnicos Sanita.rios y del Consejo 
Nacional de Educación, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 27 de junio de 1952 y la Orden de 4 de agosto de 
1953, ha resuelto crear la Escuela de Ayudantes Técnicos Sani
tarios Femeninos de «Salus lnfinnorum» en Cuenca, depen
diente de la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid. 

Lo .digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de enero de 1968. 

LORA TAlMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gaciÓn. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se cons
tituyen en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago de Compostela los Departamellr 
tos que se mencionan 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
quinto del Decreto 1199/1966, de :l>l de marzo, sobre ordenación 
de Departamentos en las Facultades de Ciencias, y con la pro
puesta formulada por la Universidad de Santiago de Compostela, 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Facultad de Ciencias 
(Sección de Biológícas) de la Universidad de Santiago de Com
postela, se constituyan los Departamentos siguientes: 

Departamento de Zoología. 
Departamento de Botánica. 
Departamento de Genética. 
Departamento de Microbiología. 
Departamento de Antropología. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 11 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 15 de enero de 1968 por la que se crean 
Escuelas Nacionales en Régimen de Consejo Esco
lar Primario en Vera de Bidasoa (Navarra) . 

Ilmo. Sr.: Por Orden m1nisterial de 30 de agosto último 
(<<Boletin Oficial del ~tad())> del 9 de octubre) se crearon dos 
unidades de nifios en el casco del Ayuntamiento de Vera de 
Bidasoa (Navarra) en régimen ordinario de provisión. SOlicitado 
por la FundaciQn de Ensefianza Religiosa de la localidad que 
las Escuelas funcionen en régimen de Consejo Esc;olar Primario, 
por ser la Entidad propietaria del edificio escolar en el que 
existían Escuelas privadas que se han suprimido, y adjuntán
dose el Reglament.o que exige la Orden ministerial de 23 de 
enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de febrero), 
con informe favorable de la Inspección Provincial, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Dejar sin efecto la creación de dos Escuelas de 
niños en Vera · de Bidasoa (Navarra), que dispone la Orden mi
nisterial de 30 de agosto último, por ser improcedente al per
tenecer el edificio escolar a una Fundación. Igualmente queda 
sin efecto la graduación dispuesta. 

Segundo.-<::onstituir el consejo· Escolar Primario «ColegiO 
Diocesano de San Antonio» en la localidad de Vera de Bidasoa 
(Navarra), compuesto en la forma siguiente: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El ArzObispo de Pamplona. 
Presidente en funciones: El Cura Pá:rroco de la villa, que 

es Presidente del Patronato. 
Secretario: Un Maestro. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento; los tres restantes miem
bros del Patronato y el Rector de la capilla del Patronato. 

Tercero.-Aprobar el Reglamento, uno de CUYOlB ejemplares 
se devolverá al Patronato con la diligencia de aprob6clón y el 
otro se archivará en la Sección correspondiente del Departa
mento. En lo no previsto en el mismo, regirán el Reglamento 
General de Escuelas de Patronato. 

Cuarto.-crear dos Escuelas Nacionales de nifios sometidas 
al citado consejo Escolar Primario, el que queda facultado para 
ejerCitar el derecho de propuesta de los Maestros nacionales Que 
las regenten. conforme al Reglamento que se aprueba por la 
presente. 

Quinto.-El Consejo ~colar Primario podrá solicitar la gra
duación .de sus Escuelas con las de régimen ordinario existente, 
en la forma reglamentaria y sin que la graduación afecte a las 
distintas formas de provisión ni someta al Conseja Escolar 
Primario las escuelas que no pertenezcan al mismo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. L muchos afios. 
Madrid, 15 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 18 de enero de 1968 por la que se con
cede el ingreso en la Orden CtvU de Al/anso X el 
Sabio a don Eliseo Nieto Breznes. 

limo. Sr. : De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Eliseo Nieto Breznes, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de . Alfonso X el Sabio, con la categoria de Enco
mienda. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 18 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación· y Ciencia. 

ORDEN de 18 de enero de 1968 por la que se con
cede el tngreso en la Orden Civil de Al/onso X 
el Sabio a don Antonio Cristino Floriano Cumbreño. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Antonio Cristina Floriano Cumbreño. 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoria de Enco
mienda con Placa. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 18 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr, Subsecretario de Educación y Ciencia. 

RESOLUCION de la Subsecretaría re/eren te a la 
adjudicación definitiva de las obras de construc 
ción de edificio con destino a Instituto Nacional 
de Enselianza Media en Alcalá la Real (Jq.én) , 

Visto el expediente de obras de construcción de edificio 
con destino a Instituto Nacional de Ensefianza Media en Alcalá 
la Real (Jaén); y 

diesultando que por Orden ministerial de 17 de junio del 
corriente afio se adjudicaron defInitivamente a don Antonio 
Aguilar Valdés las antes mencionadas obras, por haber resul
tado su propOSición la más ventaiosa en la subasta pública 
convocada al efecto; 

Resultando que en 8 de julio último, el señor Aguilar Valdés 
alega, por premura de tiempo, no pudo estudiar completamente 
el proyecto de la obra, ni examinar el terreno del emplaza
miento, ni las circunstancias de los materiales en dicba pobla
ción, todo lo cual ha examinado con posterioridad a la adjudi
caCión, llegando a la conclusión de que no tiene posibilidad 
segura de poder realizar la obra, por lo que ruega se le permita 
re3cindir la contrata con la devolución de la fianza provisional 
pre:;tada para concurrir a la licitación; 

Resultando que en vista de lo contenido en el escrito del 
sefior Aguilar Valdés ya reS<lfiado, el Arquitecto Director de 
las obras, sefior Adel Ferré, previa concurrencia de ofertas 
entre contratistas, propone, como más ventajosa para los Inte
. eses del Estado, la adjUdicación de éstas a don Antonio 
Gutiérrez Cadenas, por el imPorte tipo de contrata; 


